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102 HUMBERTO CUENCA 

establecidos por la Ley. Como se observa, esta definición difiere poco de  
la ya clásica celsiana y en ella la acción aparece confundida con el derecho; 
es privatistica y aparece inspirada en la concepción romántica de Savigny, 
según el cual, las normas en estado de reposo constituyen el derecho, y la 
acción, cuarido es violada la norma, iio es sino el derecho en pie de guerra. 

La  concepción publicista que arranca de Wach, de la acción como un 
derecho a la tutcla jurídica dcl Estado, es ahora cuando comieiiza a pene- 
trar en la jurisprudencia. L.as acciones están clasificadas conforme al viejo 
criterio de la tradición romanista y falta la previsibti legal expresa, aun 
cuando en potencia están implicitatnente contenidas, la clasificación en ac- 
ciones de mera certeza, constitutivas y de condena. 

Nuestra legislación expresamente permite la deducción de un mismo 
libelo de demanda en forma subsidiaria, de acciones contrarias o contra- 
dictorias y aun cuando no las consagra expresamente, por su mismo si- 
lencio, permite la oposiciótl de excepciones contrarias o contradictorias, 
en forma subsidiaria. EII cambio, la legislación mexicana, expresamente 
prohibe la práctica de este procedimiento. 

Pocos campos de estudio tan obscuros como éste de las llamadas 
acciones condicionadas, que Cliiovenda trató de iluminar,-pero muy tenue- 
mente, tanto en sus "Principios" como en sus "Instituciones". Nosotros 
reconocemos tres clases de acciones subsidiarias: alternativa, condicio- 
nada y sucesiva. E n  la alternativa, como en el caso de legado sobre la 
cosa o el precio, el actor pide la cosa y para el caso de que se niegue la 
entrega de ésta, reclama el precio de ella. E n  la condicionada, la existen- 
cia de la segunda está sometida a la condición de que prospere la primera, 
como cuando se deriianda la iiulidad del testameiito, y en consecucricia, se 
entregue al heredero ab-intestafo, que por el testamento no tenía ningún 
dereclio, su porción hereditaria. En la sucesiva, el actor en forrna gradual 
hace distintas pe~ciones contradictorias, pero el Juez debe examinarlas 
todas y allí donde encuentre qne el demandante tiene razón, debe de- 
clararla. 

1.a prohibición consagrada en el Código mexicano, tanto para el ejer- 
cicio de las accioiies, como de las excepciones en fornia subsidiaria, cuan- 
do sean contrarias o contradictorias, parece tcner fundamento en la má- 
xima de experiencia según la cual, "quien se contradice no debe ser oído"; 
pero cn verdad, el ejercicio de acciones subsidiarias no implica una con- 
tradicción para el demandante, y a lo sumo, una falta de certeza que puede 
ser corregida por el Juez. Además, la prohibicibn coloca al actor en la 



necesjdad de ejercitar por demanda separada la otia icción y ello vulnera 
el cada día más esencial pnincipio de la ewnomia procesal. 

'I 

La Jurisdicción. El Poder de administrar justicia se encuentra re- 
glamentado por un Estatuto. Orgánico del Poder judicial. Según este :, 

Estatuto, existen dos clases de jurisdicció'n: oidiniria una, que compren- 
de la competencia civil, mercantil, penal y especial, la otra, que incluye 
todas las cuestiones relativas-at Trabajo, Meno~es, Fiscales, y Militares. 

Venezuela está dividida en'veintiuna circunscripciones judiciales, que 
corresponden exactamente por sus linderos a las veinriún entidades en 
que se divideetterritorio de la República, o sea en veinte Estados autóno- 
mos y un Distrito Federal, cuyos tribunales conocen en alzada de los ne- 
gocios que se ventilan en los dos territorios federales que tiene la Nación. 
Esta coincidencia entre la división politico-territorial y la judicial, acarrea 
a menudo graves problemas en la práctica, porque obliga a algunos ciudada- 
nos cercanos a una circunscripción a trasladarse a otra más alejada, pero 
que jurídicamente es la que le corresponde. ' 

A. la cabeza del Poder ~udicial, se encuentra la Corte Federal y de 
Casación, dividida en tres salas autónomas, que son la Sala Plena, Sala 
Federal y Sala de Casación. Los Tribunales colegiados se llaman Cortes y 
loa unipersonales, Juzgados. ~ x t s t e i  en cada Estado Cortes Superiores 
para las distintas competencias Civil, Mercantil y Penal, y de acuerdo con 
la importancia de la entidad funcionan Cortes Superiores para lo Civil y 
Mercantil y Cqrtes Superiores para lo Penal, en el número que sea nece- 
sario. En lascapital de cada Estado funcionan los Juzgados de Primera Ins- 
tancia para las &stintas jurisdiccionese civiles, mercantiles y penales; en 
cada Distrito y en cada Municipio, existen sus correspondientes juzgados. 
Debido al incremento de la población y al consecuente aumento de asun- 
tos, los Tribunales actualmente existentes son insuficientes para atendes 
debidamente a Ias labores de administración de justicia. 

En la jurisdicción especial, Venezuela tiene Tribunales de Primera 
Instancia y Cortes de Alzada para todas las cuestiones del Trabajo, Fis- 
cales, de Menores y Militares. 

Está en estudio, pero todavía no ha sido creada, la jurisdicciófi con- 
tencioso administrativa. La jurisdicción graciosa o voluntaria funciona 
con una reglamentación semejante a la establecida por la Ley de Enjuicia- 
miento Civil de España. 

Los funcionarios judiciales están afectos por sus actos o por su 
omisión, a una doble responsabilidad civil y penal, que los interesad* 


















